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Exp€d¡€nte: PAOT-2021-22A2-SP A-17 a2

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2024

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

ANALISIS DT I.A INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURÍoIcAs APLTCAEIES

De acuerdo con los adículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Ambiental de Prote.ción a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ¿mbiental y es competente
para conocer de los hechos denunciádos, relativo al presLrnto derribo de 85 ¿rboles en el terreno denominado

"Nextipac" ubicado en calle Juan Escutia sin número, al oriente poniente del Pueblo de San Pablo Oztotepec v san

Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de Méx¡co.

Al respecto, el artícuto 118 de lá eñtonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el Distrito Federal,

estabtece que para reali¿¿r la poda, derribo, desmoche o trasplante de árboles Únicamente en los casos que 5eñalan

di€ho ordenamiento, pa¡a lo cual se requ¡ere contar con autor¡zación previa de la Alcaldia respectiva'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y gienestar a los Anlmales de la Procuraduría Añrbiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15
B15 4 frácciones I y X, 21, 27 frácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvléxico; 4, 51 fracc¡ón l, ¡l y XXll, y 96 primer párafo de su Reglarñeñto, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expedieñte número PAOf-2021-2282-SPA-1782 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite a presente Resolución considerañdo los siguientes:

Se recibió en esta entidad uña denuncla ciudadana, re ativa a: (...) teneno denominodo con el nonbrc "Next¡cpoc,

ubicado ol or¡ente pon¡ente entre el pueblo de Son Pobla Oztotepec y Son Solvodor Cuauhtenco, Alcoldío de Milpo Alto
CDMX. En colle .luon Escut¡o s/n (...) cousoran daños (...) entre atrcs extrojeron del suelo (...) 85 otbol¡tos Ítutoles (...)

arbol¡tos ÍÍutdles: de los siguientes voriedodes: 25 otbol¡tas de r'onzonos,20 peros, 20 ciruelos y 20 arbol¡tos de
duroznos, hoc¡endo un totol de 85 otbolitos. Estos estuv¡eron señbrcdos,48 orbol¡tos estuvieron sembrcdos ol lodo
pon¡ente del terreno y que cal¡ndo can lo borronco y 37 ótboles estobon sembrodos del lodo sur en uno brccho de
or¡ente o poniente.- s¡n que eñ elteieno se obsetuen tirodos los otbohtos, ol potecet se los llevorcn, perc sise obseNon
los hoyos en ei lugor en donde estuviercn sembrados (...) sal¡c¡to (...) vuelvon o sembror los 85 ótboles, los orbal¡tos que
yo teníon folloje y flores, (las regobo por goteo, das veces par senono) con esto occión, reoli¿o¡on doños o 10 ecologio y

Para lá áteñción de la denuncia presentada, se realüaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de l¿ Ley

orgánicá de la Procuraduría ambienral y del ordenamiento Terrirorial de la Ciudad de Méxi€o; ásícomo 51 y 85 de s!
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, iñtegrado con motivo de la presente denuncia.
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Expediente: PAOT-2o21-2242-SP A-ú a2

No. Fol¡or PAOT-05-300/200- -2024

RESULÍADO DE LA INVESÍIGACIóN

Se presentó en las ofic nas de esta Procuraduría l¿ persona deñunciante, siendo atendido por el personal
adscrito a a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambieñtal de esta Subprocuraduría,
diligencia d!r¿nte la cual se le solicitó aportar rnayores elementos para constatar los presuntos 85
deribos de árboes en e terreno denominado "Nextipac" ubicado en calle Juan Escutia sin número, al
oriente poniente del Puebo de San Pablo Oztotepec y San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Milpa Alta,
Ciudad de Méxicoi al respecto, manifestó que actualrñeñte no hay rastro de los árboles motivo de
denuncia, no obstante, exhibió 5 imágenes fotográficas, de las cuales la referida Dirección concluyó: '?/,
dos de los inágenes es pos¡ble ver digünos ejernplores en p¡e, m¡entros que en las tres ¡rnogenes restontes
se observo que en suelo estobon tirodos los brinzales que fueran extrdidos con su cepellón, tompaca es
posible precisor el númeto de estos ejempldres".
Esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/200,18885-2023 hizo del conocimiento de la Dirección
General de la Conrisión de Recursos Naturales y Desarro lo Rural de la SecretarÍa del [¡edio Ambiente de a
Cudad de México, os hechos denunciados, aslmismo, soicitó realirar tas acctones que acorde a sus
atribuc ones correspoñda, toda vez qLre el predlo denunciado se localiza en suelo de conservación, acorde
con el Programa Generalde OrdenamlentoTerritorialvigente para ta Ciudad de México
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En este sentido, se presentó en las oficinas de esta ProcLrraduria la persoña denunciante, siendo atendido por e

personal adscrito a la Dlrección de Estudios y Dictámenes de Protecclón Ambiental de esta Subprocuraduría, diligeñcia
durante l¿ cual se le soijcitó aportar mayores elemeñtos para constatar los preslntos 85 derribos de árhoes en el

terreno denominado "Nextipac" ubic¿do en calle Juan Escutia sin número, al oriente poniente del Pueblo de San Pab o

Oztotepec y san salvador Cuauhtenco, Alcaldía Iúilpa Alta, Ciudad de México; al respecto, manifestó que actu¿lmente

no háy rastro de ios árboles motivo de denuncia, no obstánte, exhibló 5 imágenes fotográficas, de las cuales la referida
Direccón concluyó: "En dos de las ¡mágenes es pos¡ble ver olgunos ejernplotes en pie, m¡entras que en los tres
¡mógenes restontes se absetn que en suelo estaban tirodos las brinzoles que fueron extraídos can su cepellón, tompoco
es posible ptecisot el núrnerc de estas ejenplores".

Adiclonalmente, esta Subprocuraduría r¡ediante oficio PAOT-os'300/200-18885-2023 hizo del conocimiento de 1a

Drección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rura de la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, los hechos denunciados, asimismo, solicitó realizar las acciones que acorde a sus atribuciones
corresponda¡ toda vez que el predio denunclado se locali2a en suelo de conservación, acorde coñ el Programa General
de Ordenamiento Territorial vigente para la C¡udad de México.

Por o antes expuesto, esta Entidad considera opoñuno emltir la presente resolución admiñistrativa, esto de acuerdo
con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de a Procur¿durí¿ Ambiental y del Ordenar¡ieñto Territorlal de la
Cludad de México, por irirposibilidad materia, toda vez que la persona den!nclante mañifestó que actualmente no hay

rastro de los árboles motivo de deñuncla, asimismo, no aporto jnformación que perm¡tiera constatar los presuntos 85
derribos de árboles en el terreno denominado "Nextipac" ubicado en calle luan Escutia siñ número, al oriente poniente
del Pueblo de San Pablo O¿totepec y San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía N4ilpa Aha, Ciudad de México.
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Así lo proveyó y firma la Mtrá. Gábriela Oniz Meriño, Subprocuradora Ambieñtal, de Protecclón y Bienest¿r á los

Animales de la ProcuradurÍa amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lIéxico, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción llly 15 BIS 4 fracciones I y X de l¿ Ley Orgénica de la Procuráduría Ambiental y del

Ordenamieñto Territorial d€ la Ciudad de México, y 51 fracciones ll y XXll de 5u Reglamento.-'--'--

o
GOB ERNO DE LA
CIUOAO DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-2282-SP A"L7 82

No. Fol¡o:PAOT-05-300/200- -2024

La presente resoluclón, ún camente se circunscr be al análisis de los hechos admit dos para su investiEación y al est!dlo
de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resuk¿do de la misma se ernite en su

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus

respectivas competeñcias,

En virtud de lo expuesto, de co¡formidád con lo dispuesto en os ¿rtículos cit¿dos en el primer párrafo de este
instrumentoes de resolverse y se

RESUELVT

TERCERO.- NotifÍquese la presente resolución ¿ la person¿ deñunciante.---

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformid¿d con el artí€ulo 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Orden¿miento Territorial de la Cludad de Méxrco...

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta ProcuradLrría,
para sL af ch,vo y resgJ¿rdo.---.-.-----------

c.c-c.e.p.- Lic. Mariaña Boy Tamborell.- Procuradora Añbieñt l y del ordeñamiento Ter¡to.iál de la ciud¿d d€ Méx¡co. Para ru sope.ior

(oqd,m,ento. E.mai¡:ccp OF_PROCUñADORA@paoror8.ñ{
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